ANEXO I A LAS DIRECTRICES

INFORME DE IMPACTO EN FUNCIÓN DEL GÉNERO

	DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO DE NORMA O PROPUESTA DE ACTO ADMINISTRATIVO

	1.– Indicar la denominación del proyecto de norma o propuesta de acto administrativo: 
Proyecto de Decreto de modificación del Decreto sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el Sistema Vasco De Atención De Emergencias.
2.– Indicar el Departamento y la Dirección que lo promueve:
Departamento de Seguridad. Dirección de Régimen Jurídico y Procesos Electorales, y Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología.
3.– Señalar, en su caso, otras normas, planes, etc. relacionados con el proyecto o propuesta:
- Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias.
- Decreto 24/2010, de 19 de enero, sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el sistema vasco de atención de emergencias.
-Decreto 24/1998, de 17 de febrero, por el que se regula la composición, funciones y organización de la Comisión de Protección Civil de Euskadi.

- Decreto 153/1997, de 24 de junio, por el que se aprueba el Plan de Protección Civil de Euskadi, <<Larrialdiei Aurregiteko Bidea – LABI>> y se regulan los mecanismos de  integración del sistema vasco de atención de emergencias.
- Decreto 1/2015, de 13 de enero, por el que se aprueba la revisión extraordinaria del Plan de Protección Civil de Euskadi, << Larrialdiei  Aurregiteko Bidea- Labi>>.

4.– Exponer los objetivos generales del proyecto de norma o propuesta de acto administrativo:

Ley 1/1996, de 3 de abril, de Gestión de Emergencias se modificó en 2016 y después se procedió a aprobar el Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias. Tales modificaciones legales afectaron parcialmente a algunos aspectos del régimen del voluntariado de protección civil. Además  se ha modificado igualmente la normativa estatal sobre protección civil y la actual Ley estatal 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, contiene nuevas previsiones en materia de voluntariado de protección civil. De todo ello deriva la necesidad de adaptar el Decreto 24/2010 a la nueva regulación legal.
5.– Exponer los objetivos para promover la igualdad de mujeres y hombres:
Dado el mandato legal que se desarrolla mediante este proyecto de modificación de decreto, y dado su ámbito de aplicación  -las personas que integran el Voluntariado de Protección Civil definido en el Capítulo VI del texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias-,  el proyecto de decreto no está dirigido a promover la igualdad de mujeres y hombres, y se desconoce cuál pudiera ser la posibilidad real de incidir en la promoción de dicha igualdad, pues excede al estricto mandato legal cualquier afectación a los diversos regímenes laborales, funcionariales, estatutarios o contractuales que resulten de aplicación a las personas integradas en los servicios esenciales o en los servicios complementarios del Sistema Vasco de Atención de Emergencias y Protección Civil, o a la ciudadanía en general.
No obstante, se efectúa la redacción del texto teniendo en consideración el lenguaje de género en aras a un avance efectivo de la igualdad de mujeres y hombres.



	EVALUACIÓN PREVIA DEL IMPACTO EN FUNCIÓN DEL GÉNERO

	6. – ¿Se prevé que la presencia de mujeres y hombres en los beneficios o resultados derivados de la futura norma o acto administrativo contribuya a la disminución de las desigualdades en el sector?
La presencia de mujeres y hombres en las entidades colaboradoras y organizaciones locales de voluntariado de protección civil directamente implicados en el Sistema Vasco de Atención de Emergencias: 
Dado que el proyecto de modificación de decreto no afecta a los diversos regímenes laborales, funcionariales, estatutarios o contractuales que resulten de aplicación a las referidas personas, no es previsible que el hecho de que entre las personas beneficiadas por el reconocimiento de la participación como voluntarias como mérito a efectos de acceso al empleo público, o de las medidas para la compatibilización de los deberes del voluntariado con la vida laboral pueda haber mujeres vaya a contribuir a que se reduzcan las causas que determinan la desigual presencia de mujeres y de hombres en cada uno de los citados servicios o en los restantes ámbitos laborales.
La implantación de la perspectiva de género en la gestión de las catástrofes y emergencias ha venido históricamente dificultada por no disponerse de datos desagregados y por no existir suficiente personal capacitado específicamente en aspectos sensibles al género. En las entidades colaboradoras y organizaciones locales de voluntariado de protección civil directamente implicados en el Sistema Vasco de Atención de Emergencias se advierte una gran disparidad en la representación en los mismos de hombres y mujeres. Si bien en general en el voluntariado hay más mujeres (54,4%) que hombres (45,6%), en el caso del voluntariado de protección civil hay una presencia del 84,4% de hombres. Las diferencias de representación en este ámbito parecen reproducir los roles tradicionales adjudicados a hombres y mujeres.
-La presencia de la mujer en el colectivo  de personas voluntarias integradas en las organizaciones locales de voluntarios y voluntarias de protección civil de Euskadi asociadas a la estructura municipal de protección civil:

 Según datos facilitados por la Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología, entre los cuales no figuran los relativos a las capitales de los Territorios Históricos, resulta que:  en el Territorio Histórico de Araba hay 63 personas voluntarias, de las cuales 50 son hombres (79%) y 13 son mujeres (21%); en el Territorio Histórico de Bizkaia hay 257 personas voluntarias, siendo 199 hombres (77%) y 58 mujeres (23%); en el Territorio Histórico de Gipuzkoa hay 156 personas voluntarias, de las cuales 130 son hombres (83%) y 26 son mujeres (17%).
7. – ¿Se prevé que la futura norma o acto administrativo produzca la eliminación o, al menos, una disminución de las desigualdades en cuanto al acceso a los recursos? 

No se prevé que la norma proyectada tenga incidencia alguna respecto a la eliminación o disminución de las desigualdades en el acceso a los recursos. 
8.– ¿En cuanto a la toma de decisiones,  la futura norma o acto administrativo prevé una representación equilibrada de mujeres y hombres o, al menos, una representación similar al de su presencia en el ámbito?
No se prevé que la norma proyectada tenga incidencia alguna respecto a la representación equilibrada o similar de mujeres y hombres en el ámbito del voluntariado de protección civil. 
9. – ¿Se prevé que los objetivos y las medidas planteadas en la futura norma o acto administrativo contribuyan a la superación o modificación de las normas sociales o valores de lo que se atribuye a las mujeres o a los hombres? 
La menor presencia de mujeres en el voluntariado de protección civil no deriva de la existencia de obstáculos o barreras legales que directa o indirectamente puedan impedir, limitar o disuadir su acceso a dichas organizaciones en condiciones de igualdad. Dicho desequilibrio puede deberse a la persistencia social de falsos estereotipos sobre las actividades propias de los servicios de protección civil que la vinculan a rasgos hipotéticamente masculinos como el empleo de la fuerza física. 
Partiendo de la base de que el objeto de la norma se limita a adaptar el reglamento a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias, no es previsible que la norma contribuya a la superación o modificación de las normas sociales o valores  de lo que se atribuye a las mujeres o a los hombres.
10. – ¿Se garantiza el cumplimiento de las normas y otros instrumentos jurídicos dirigidos a evitar la discriminación y promover la igualdad y se prevé una mejora de las mismas?
El presente decreto se encuentra sujeto a la legislación vigente en materia de igualdad. No está previsto que su contenido tenga incidencia alguna en lo relativo a la promoción de la igualdad.


	MEDIDAS PARA ELIMINAR LAS DESIGUALDADES Y PROMOVER LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES

	¿Se ha incluido en el texto del proyecto de norma o acto administrativo alguna medida …
	Indicar los artículos en que se incluyen las medidas y su descripción. 

	… para promover la incorporación de la perspectiva de género? 

Si⁯ No⁯
	⁯mejorando el conocimiento de la situación diferencial de mujeres y hombres
	

	
	⁯incorporando la igualdad de mujeres y hombres como principio, objetivo o a título declarativo o expositivo
	

	
	⁯haciendo o promoviendo un uso no sexista del lenguaje
	La redacción del texto de la norma se ha realizado teniendo en consideración el lenguaje de género en aras  a un avance efectivo de la igualdad de mujeres y hombres.

	
	⁯promoviendo la participación de personas con formación en cuestiones de género y/o entidades que trabajan por la igualdad
	

	
	⁯incluyendo la igualdad como contenido o criterio (de admisión, valoración o ejecución) en procesos selectivos, subvenciones, convenios o actividades formativas, etc.
	

	
	⁯otras, especificar ___________
	

	… para promover una participación equilibrada de mujeres y hombres?

Si⁯ No⁯
	⁯en tribunales de selección
	

	
	⁯en jurados de premios
	

	
	⁯en órganos consultivos
	

	
	⁯en órganos directivos
	

	
	⁯otras, especificar ___________
	

	… de acción positiva?

Si⁯ No⁯
	⁯para las mujeres
	

	
	⁯para la implicación de los hombres a favor de la igualdad
	

	
	⁯otras, especificar ___________
	

	… aparentemente neutra pero con un previsible impacto de género positivo?

Si⁯ No⁯
	⁯para víctimas de violencia
	

	
	⁯para familias monoparentales
	

	
	⁯para quienes asumen el cuidado de personas dependientes
	

	
	⁯otras, especificar ____________
	

	… para disminuir las desigualdades de las mujeres que sufren múltiple discriminación?

Si⁯ No⁯
	⁯por edad 
	

	
	⁯por clase social
	

	
	⁯por opción sexual
	

	
	⁯por discapacidad 
	

	
	⁯por etnia y/o raza
	

	
	⁯por origen nacional 
	

	
	⁯otras, especificar____________
	

	… prohibitiva o sancionadora?

Si⁯ No⁯
	⁯por incurrir en discriminación por razón de sexo
	

	
	⁯por hacer un uso sexista del lenguaje y las imágenes
	

	
	⁯otras, especificar ___________
	


	¿Se prevé más allá del contenido del proyecto de norma o acto administrativo la adopción de alguna medida…
	Descripción

	… dirigida a complementar o incrementar la eficacia de los objetivos y medidas para la igualdad?

Si⁯ No⁯
	⁯acciones de refuerzo a la difusión
	

	
	⁯actuaciones de seguimiento y evaluación
	

	
	⁯adecuación de estadísticas y realización de estudios específicos
	

	
	⁯acciones de información, sensibilización y formación
	

	
	⁯adecuación o adopción de normas, planes o programas
	

	
	⁯elaboración de planes para la igualdad
	

	
	⁯creación de estructuras o servicios
	

	
	⁯otras, especificar ___________
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